
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución de Dirección

Número: 

Referencia: EX-2026-00124713- -UNC-ME#ESCMB - RECITIFICAR RDIR-2026-70 Guillermo
Enrique Batalla (Leg. 33762), s
olicita modificación acta de Lengua y Literatura.

 
VISTO: 

La RDIR-2026-70-E-UNC-DIR#ESCMB mediante la cual se resuelve rectificar el registro de
la alumna Jauregui Sans, Lorena Lourdes, quien figura en el Acta Nº 01S#2827 del espacio
curricular Lengua y Literatura, debiendo consignarse en el Acta cerrada Nº 01S#1514; 

Y CONSIDERANDO

Que conforme a lo informado por el Área de Oficialía en Orden 16 (IF-2026-00353287-UNC-
OF#ESCMB) y Orden 17 (IF-2026-00353521-UNC-OF#ESCMB) corresponde rectificar la
RDIR-2026-70-E-UNC-DIR#ESCMB; 

Por ello, 

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

“MANUEL BELGRANO” 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Rectificar, el considerando de la RDIR-2026-70-E-UNC-DIR#ESCMB, en el
sentido que, donde dice: “Que en Orden Nº 8 el Área de Oficialía Secundario emite el Informe
IF-2026-00149595-UNC-OF#ESCMB, sobre lo solicitado; Que resulta necesario regularizar la
situación de las referidas actas, a fin de reflejar correctamente la información académica y
proceder a su corrección en el sistema SIU Guaraní; Por ello,” debe decir: Que en Orden Nº 8 el
Área de Oficialía Secundario emite el Informe IF-2026-00149595-UNC-OF#ESCMB, sobre lo
solicitado; Que resulta necesario regularizar la situación de las referidas actas, a fin de reflejar
correctamente la información académica y proceder a su corrección en el sistema SIU Guaraní;
Que por IF-2026-00353287-UNC-OF#ESCMB se informa que en el Acta rectificativa se
cometió un error en la fecha; Por ello, 

ARTÍCULO 2º: Rectificar la RDIR-2026-70-E-UNC-DIR#ESCMB, en su artículo 1°, en el
sentido que, donde dice: “Rectificar el registro de la alumna Jauregui Sans, Lorena Lourdes,



quien figura en el Acta N.º 01S#2827 del espacio curricular Lengua y Literatura, debiendo
consignarse en el Acta cerrada N.º 01S#1514”, debe decir: Invalidar la actuación académica de
la estudiante Jauregui Sans, Lorena Lourdes consignada en Acta de promoción 01S#2827.
ARTÍCULO 3º: Rectificar la RDIR-2026-70-E-UNC-DIR#ESCMB, en su artículo 2°, en el
sentido que, donde dice: “Disponer que Oficialía Secundario proceda a realizar la corrección
correspondiente en el sistema SIU Guaraní”, debe decir: Rectificar el acta de promoción
01S#1514 incorporando a la estudiante Jáuregui Sans, Lorena Lourdes con nota (90) y fecha
11/11/2025. 

ARTÍCULO 4º: Protocolizar e incluir en el Digesto de la Universidad Nacional de Córdoba,
comunicar y archivar. 
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